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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (CA-DR) 
 

 DATOS DE LA ACTIVIDAD  
ACTIVIDAD:  
CLASIFICACIÓN EPÍGRAFE ANEXO III LEY 3/2014:  
EMPLAZAMIENTO: REF. CATASTRAL 
DATOS DEL TITULAR 
NOMBRE:                                                          NIF: 
REPRESENTANTE:                                          NIF: 
DOMICILIO DE NOTIFICACIONES:  
DATOS DEL TÉCNICO REDACTOR DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
NOMBRE:  
COLEGIO PROFESIONAL:                                                  Nº COLEGIADO:               
DOMICILIO DE NOTIFICACIONES  
TÍTULO DEL DOCUMENTO:  
Nº VISADO:  FECHA VISADO: 

 

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD, a efectos de lo previsto en el art. 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:  

a) El técnico redactor: 
• Que la actividad referida puede ser sometida a calificación ambiental mediante declaración responsable, de 

acuerdo con lo determinado en los artículos 16.1.f) y 44 de la Ley 7/2007, de la Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y preverse dicho mecanismo en el Anexo III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, que modifica, entre otras, 
la Ley 7/2007  y su Anexo I. 

• Que al día de la fecha y de acuerdo con el análisis ambiental incluido o presentado conjuntamente con la 
documentación técnica redactada para la legalización de la actividad, considerando la normativa vigente de 
aplicación incluso urbanística y medioambiental y los posibles efectos aditivos y acumulativos, la misma cumple con 
las exigencias contenidas en las mismas, habiéndose proyectado las medidas correctoras o precautorias necesarias 
para prevenir y compensar sus posibles efectos negativos sobre el medio ambiente y urbano, sin perjuicio de las que 
pueda proponer ese Ayuntamiento. 

• Que se han llevado a cabo las comprobaciones necesarias y se han confeccionado las correspondientes 
certificaciones de carácter medioambiental que acreditan que la efectiva puesta en marcha de la actividad se 
puede efectuar ajustándose a las determinaciones de la documentación técnica y previsiones resultantes del análisis 
ambiental efectuado.  

• Que  o   SI    o   NO, se han ejecutado obras de adaptación o reforma del local para las que he obtenido 
licencia/autorización mediante Decreto____________________________________, o, he formulado comunicación previa 
de fecha_______________________________________________. 

• Que las instalaciones han sido sometidas a los procedimientos de revisión, autorización y certificación reglamentarios, 
encontrándose debidamente registradas y autorizadas ante los organismos competentes, estando las mismas en 
condiciones para su puesta en funcionamiento. 

 
b) El titular:  
• Que el establecimiento o instalación cuyos datos se han consignado, cumple con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente en materia medioambiental, que dispone de la documentación que así lo acredita, incluso los 
títulos administrativos que procedan y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la 
actividad o instalación, facilitar la inspección del local por los servicios municipales, y en su caso, a corregir las 
deficiencias que indique el Ayuntamiento de Ogíjares. 

• Que ha ejecutado la actuación cumpliendo  los aspectos considerados en el análisis ambiental. 
• Que cuenta con certificado del Técnico/a Director/a de la actuación, que acredita que la misma se ha llevado a 

cabo conforme al proyecto/memoria presentado, cumplimiento de los requisitos ambientales exigibles por la 
normativa medioambiental vigente, con las medidas correctoras propuestas y demás requisitos preceptivos de 
acuerdo con la Normativa vigente de aplicación a la actividad y al establecimiento.  

• Que no introducirá ninguna modificación en la actividad, el establecimiento o sus instalaciones sin comunicarla y/o 
legalizarla por el procedimiento que corresponda. 
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Los  firmantes quedan advertidos de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, manifestación 
o documento que se incorpore o acompañe, o la falta de algún documento exigido por las normas de aplicación, determinará la 
ineficacia de la calificación ambiental y, consecuentemente, de la declaración responsable que se haya presentado para el inicio 
de la actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y administrativas a que hubiera lugar. 
 
La documentación que declara disponer es la siguiente: 
o   Identificación del titular:  

- En el caso de persona física bastará con fotocopia del D.N.I. o N.I.E.  
- En caso de persona jurídica deberá aportar, además de la fotocopia del C.I.F., fotocopia del documento 

acreditativo de la entidad jurídica y capacidad legal de la persona que ostenta la representación acompañado de 
fotocopia de su D.N.I., N.I.F o N.I.E.). 
o   Escritura de compra-venta o contrato de alquiler del local. 
o  Autoliquidación de las tasas correspondientes reguladas en las Ordenanzas Fiscales vigentes en el   momento de 
su presentación (Ordenanza Fiscal Nº 11).  
o  Último recibo de impuesto de bienes Inmuebles (IBI) del local en que se desarrollará la actividad. 
o  Documento de valoración de impacto en la salud, en caso de que la actuación esté incluida en el Anexo I del 

Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece la Evaluación del Impacto en la Salud de Andalucía, 
como “CA-DR”. 

o  Proyecto/Memoria técnico/a suscrito por técnico competente, que incluye el análisis ambiental a los efectos 
ambientales que recoge los extremos incluidos en el Art. 9 del Reglamento de Calificación Ambiental; la 
descripción de la actividad, maquinaria, equipos y proceso productivo a utilizar; materiales empleados, 
almacenados o producidos señalando las características de los mismos que los hagan potencialmente 
perjudiciales para el medio ambiente; riegos ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas. El técnico 
competente que suscriba el análisis ambiental, en función de las características de la actividad y de su ubicación, 
podrá incluir una justificación razonada para no desarrollar alguno de los extremos mencionados en el citado 
artículo 9. 

o  Plano de situación del establecimiento/instalación de la Cartografía Oficial del P.G.O.U. 
o   Certificado del Técnico/a Director/a competente de la actuación, que acredita que la misma se ha llevado a 
cabo conforme al proyecto presentado y cumplimiento estricto de las medidas correctoras  requisitos ambientales 
exigibles por la normativa medioambiental vigente y demás requisitos   preceptivos de acuerdo con la Normativa de 
aplicación a la actividad y al establecimiento. 
o  Documento de declaración de alta/baja/modificación en censo de empresarios, profesionales y   retenedores 
(Mod. 036 ó 037 de la AEAT), del titular. 
o  Otros (Indicar): 
 - 
 - 
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- 
- 
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Y para que conste y surta efectos ante el Excmo. Ayuntamiento de Ogíjares, se extiende la presente en 
_____________________a ______de ____________________________de _________ 
 

FIRMA DEL TITULAR        FIRMA DEL TÉCNICO 
 


